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NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20170901072P01173 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES EN 

5 DE DICIEMBRE DEL 2017, (19:21) 

OTORGANTES 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

GUAYAS 

Nombres/Razón social 

ROMERO SANCHEZ EMERITA 

RAQUEL 

LUZON ROMERO MAYRA 

KATHERINE 

LUZON ROMERO CRISTHIAN 
XAMIER 

LUZON ROMERO KLEBER 
MISAEL 

CORTEZ RODRIGUEZ OSCAR 

NombresíRazón social 

- Proyincia - 

Tipo intervinineta 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

Tipo intervimente 

-Cantón 

GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

OSJETO/JOBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
800.00 

CONTRATO:   NOTARIO 

NOTARÍA SEPTUAG 

OTORGADO POR 

Documento de No. Manienalida : Persona que le 

identidad identificación PUTO representa 

ECUATORÍA 

NA 

ECUATORIA JACCIONIS 

NA TA 

ECUATORIA IACCIONIS 

NA TA 

ECUATORIA JACCIONIS 

NA TA 

ECUATORIÍIA ¡ACCIONIS 

CÉDULA 0702738782 

CÉDULA 0931238889 

CÉDULA 0705291839 

CEDULA 0941045298 

A FAVOR DE. 

Documento de No. Nacionalidad alid: Persona que 

identidad identificación representa 

o Parroquia 

BOLIVARISAGRARIO 

10(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

   
ESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Firmado 

DIANA digitalmente por 
DIANA ISABEL TAPIA ISABEL TAPIA DANA” 

FRANCO Fecha: 2017.12.05 

14:36:41 -05'00' 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20170901072P01173 

Factura No.: 001-002-000012112 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEG    CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PESQUERA PROVEEDORES MARISCOS Y FRUTAS PROMARFRUT S.A. 

OTORGADA POR: ROMERO SANCHEZ EMERITA RAQUEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy cinco de 

Diciembre del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA 

SEGUNDA del cantón UI 

comparecen a constituir la compañía PESQUERA PROVEEDORES MARISCOS 

  

Y FRUTAS PROMARFRUT S.A., el/la señor(a) ROMERO SANCHEZ EMERITA 

RAQUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de POSORJA, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) LUZON ROMERO KLEBER MISAEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

POSORJA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) LUZON 

ROMERO MAYRA KATHERINE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de POSORJA, por sus propios y personales 

- derechos; el/la señor(a) LUZON ROMERO CRISTHIAN XAVIER, de — | o 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de POSORJA, por sus propios y personales derechos; el/la señor( y 
A 

CORTEZ RODRIGUEZ OSCAR JAVIER, de nacionalidad ECUATORIAN Y 

 



  

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; Non K A 
cs pe 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia dc Emiéne 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA..- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 

Apellidos o Nombre y 

Razón Social Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

ROMERO SANCHEZ |ECUATORIANA SOLTERO POSORJA 

  EMERITA RAQUEL 

LUZON ROMERO ECUATORIANA SOLTERO POSORJA 

KLEBER MISAEL 

LUZON ROMERO ECUATORIANA SOLTERO POSORJA 

MAYRA 
KATHERINE 

LUZON ROMERO ECUATORIANA SOLTERO POSORJA 

CRISTHIAN XAVIER 

CORTEZ ECUATORIANA SOLTERO POSORJA 

RODRIGUEZ OSCAR 
JAVIER 

  

  

  

                
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

- nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero a15.- _Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es PESQUERA PROVEEDORES MARISCOS Y 

FRUTAS PROMARFRUT S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

S 

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establec | / 

 



  
LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIHU: 

A03 - PESCA Y ACUICULTURA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

-EONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE — 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de — 

América. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

   



representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 
oWAS Sim, 

  

    

       

  

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento p: 
IN 

  

   

   

   
   
   

   

Y (a f % 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta G£ Jal nopfajdl t1óNéz. El 
2 4|< LO VÍN 

o, o. o. , Ñ A 
plazo de duración de los indicados Administradores será le CIN Sa) So pudiendo 

do WT) 24 
o. , cs. Ne 6, y SA 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7"AXx G ótivotatorfas.- La 
A a 

“a Ns XOLA DE 

  

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta, Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

- quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estaráa to dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

- Compañías. TO e 0 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL



SOCIAL. 

  

Nombre de los ¡Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

ROMERO 480 480.0 480.0 480.0 0.0 0.0 
SANCHEZ 
EMERITA 
RAQUEL 

LUZON 80 80.0 80.0 80.0 0.0 0.0 
ROMERO 
KLEBER 
MISAEL * 

LUZON 80 80.0 80.0 80.0 
ROMERO 
MAYRA 
KATHERINE 

LUZON 80 
ROMERO 
CRISTHIAN 
XAVIER 

CORTEZ 80 80.0 80.0 80.0 
RODRIGUEZ | - . 
OSCAR JAVIER NU "ARO 
TOTALES 800 -1800.0 800.0 800.0 NV, “Uayad ) 

NS Y 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CORTEZ RODRIGUEZ OSCAR JAVIER, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LUZON ROMERO 

_CRISTHIAN XAVIER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

Operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

A
 funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los



  

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas dese Ñsul,] HASTA 
SEEN RL 

s.e 8 tr. A rarTrTIA (INT LON 
AQUI LA MINI A, que queda elevada a escritura pública Anos "sa! valer 1, 

AE e e 
conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; Sy A los TESORO nenes 

  

       

  

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido WbjenidaMgal hsigóma 
MA AO 

ES y AA 
Y 

informático'de la Superintendencia de Compañías y Valores. Pa 

   

  

      

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

A Aatrfican y firmar conmigo enunidad de acto; quedando mcorporada enetrpro 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

    

a Socios: 

—ÁG tt Mo L Zoaeyo S 
SANCHE [EMERITA RAQUEL 

EDULA-07%2 7887 8 

TT 

Kleber ll 

    

     

    
  

  

  

    

    
  

      

  

   Cn rl luln 2 
L XAVIER 

CEDULA: 0705291839 
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A o o A ANSIRULCION | PRORESION, OUR RELECUADOR 3 ¡ BACHILLERATO ESTUDIANTE - IDENTIFICACIÓN HEEDULACIÓN RopietreCiril : APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE To 

O -LUZON GOMEZ KLEBER ANGEL . “ e. 

  

o LEE. CIUDADANÍA 1w.070529183-9 * APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
o “« "APELLIDOS Y NOMBRES | o ¡ROMERO SANCHEZ EMERITA RAQUEL z LUZON e 2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

"CRISTHIAN XAVIER GUAYAQUIL : LUGAR DE NACIMIENTO - 2016- 09-27 

       -"EFORO 
FECHA DE EXPIRACIÓN - 2235 MACH ALA 

¡| 2026-09-27 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL CosiERNó : E 
« CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL” E * FEGHA DE NACIMIENTO 1988-01-13 

- NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 

Esa O ESTADO CIVIL SOLTERO uste Lo 2? 
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IO 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

011-233 | | 0705291839 011 NÚMERO 
. CÉDULA 

CIUDADANA 
(O): AN LUZON ROMERO CRISTHIAN XAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED GUAYAS | SUFRAGÓ EN OA GÉSIgjONES GENERALES, 2017 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 e 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA: 

POSORJA 
PARROQUIA 
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CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN  ' SN : AN 
ELECCIONES GENERALES 2017 o eno) dor CG 
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“REPÚBLICA DEL ECUADOR 

EN DIRECCIÓN. GENERAL BE REGISTRO CIVIL, 
a - IDENTIFICACIÓN, EGERELACIO : 

: pas PE 

mn 
ad 

md CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERÁLES 2017 MN 

SE 2 DE ABRIL 2017 CAE) 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONTUO NACIONAL PLICVORAS 

041 041 - 124 0702738782 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTA No. ROMERO SANCHEZ EMERITA RAQUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PLAYAS 
CANTÓN “ZONA: 1 
GRAL.VILLAMIL / PLAYAS 
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IN           
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

a IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓ! : 
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JUNTA No. 

GUAYAS - 
PROVINCIA * 

GUAYAQUIL 
CANTÓN: 

POSÓRJA* 

    

AD DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA RAETO 
COMPUESTA DE__.+.....FOJAS; ES 

IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE. 

Ra 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA, 

DEL CANTÓN SUAtAQUiE io 

2013-08-02" A 
FECHA DE EXPIRACIÓN - 

    
  

ELECCIONES 

201/ 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOGOPIA 
COMPUESTADE.__ 1... FOJAS: ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 

QUE SE EXHIBE. 
09-12-2017 Guayaquil o aaa mmcomo 
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aos no 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

   

   

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    Lugar: de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/PUERTO BOLIVAR | | 

  

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 0 

  

  

  

| Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: E BACHILLERATO |    
guie No Registra 

  

Fecha: de Matrimonio: No Registra 

z Nombres « del padre: LUZON GOMEZ KLEBER 

o a geo 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

     

  

información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

E ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 

N? de certificado: 170-075-14827 

170-075-148:27 Ing. orge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

     
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec  



   

o Mensaje: a 

  

    

  

irección General de Registro Civil, 

“identificación y Cedulación ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Nombre: -LUZON ROMERO OKLEBER MISAEL E 

  

1. Información + referencial de discapacidad: y a - o e uN o Mt 

1.- La información del carné 5 dé discapacidad « es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS € en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente e de Información * UN E E: 

  

  

  N? de certificado: 177-075-14862 

UD 
FINDIS-14862 

  
or 

  

   



    

   

1 irección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   

Lugar d de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PUYANGO/CIANO 
o ARES Ma 

és - .. e 
    
  

  

    
ECUA | ORIANA | 

     

Nacionalidad 
Cetina] 

      
¿Sexo; MUJER 

E tración: S BASIC ICA Zo 

   

   
N? de certificado: 176-075-14891 

OA 
5-075-1489 

        

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fi mado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

  

 



    

  

] Dirección General de Registro Civil, 

. Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
«¡ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

    
DEL CIUDADANO 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL 

    

ROMERO SANCHEZ EMERITA RAQUEL o Nombre: 

o ua eE, 

  

4. La información del carné de discapacidad € es “consultada de n manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS € en caso ode. 

inconsistencias acudir a la fuente de información UN A EN o po o 

  

N? de certificado: 170-075-14912 

1790-075-1491 2 

  

         



  

   

irección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  
Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
| Gi o 

Sexo; MUJER e ps 2 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

cz Profesión: : ESTUDIANTE —   

Estado C Civil: sono |      

  

Cónyuge: No Registra 

    
Fecha: de Matrimonio: No Registra. 

Nombres delp padre: LUZON GOMEZ KLEBER ANGEL 

  

    

    

   

   
E Nombres de la madre ROMERO SANCHEZ EMERITA RAQUEL 

  

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2014 

Informació certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

LEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 

N* de certificado: 179-075-14936 

| | WN MI l !l UL Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
     

Pocumento f rmado, electrónicamente. E o ITA o 
    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec  



   

   

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

          

Nombre: | | LUZON ROMERO MAYRA KATHERINE - 

  

  

o Mensaja: AR PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD *  AOÉSIMA, < | 

       
1. - La información del camé de discapacidad € es consultada de manera directa. al Ministerio de Salud os GONADis á en h cds NE, 

inconsistencias acudir a la fuente de información. o O a A UR . 

  
  

    

    

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017. | o. E e 

Emisor: JAVIER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS- GUAYAQUIL. NT 72- - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
N* de certificado: 170-075-14950 

AA 
FO-075-1% 

  

  A a  



  

   
irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
trección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

     

DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿Número único de identificación: 0918035528, 

  

      
Nombres del ciudadano: CORTEZ RODRIGUEZ OSCAR JAVIER 

   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

| Lugar d de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIPOSORJA | 

  

— NN | — Fecha d de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1977. o 

Ds - Nacionalidad: ECUATORIANA - 

      

    

  

  

  
day Nombres del padre: CORTEZS! SEGUNDO    

        

   

   

  

la madre: RODRIGUEZ FRANCISCA 

  

0 Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2017 

información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL. 

  

  

N* de certificado: 171-075-15020 

| Jl A ll l ll ¡Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
    
  

id A; 

RI 
71-075-1: | ( o Loan ” Dl AAA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 7 

. Documento firmado electrónicamente. A y NE 
AN NN NN NN NN NN O     

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec  



   

   

  

Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Nombre: 

  

  

  

  

      N? de certificado: 172-075-15029 

12-07 T7-15029 

  

  

E ER ER RR O A   
  

 



   

   

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

  

"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      
  

E | Nacionalidad: ECUATORIANA - 
          

| ene HO M B RE + 

  

   

   

     

N? de certificado: 173-075-14755 

LD 
ZIDZS-1 

  

     Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento ñ mado electrónicamente -. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alyLC 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(OHregistrocivil.gob.ec



    

    

dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

   

DEL CIUDADANO 

    

1.- La información del camé é de discapacidad « es s consultada de manera a directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS € en caso de 

inconsistencias. acudir a la Juente de Información. o | ES | o 

  

  

  

  

  
N? de certificado: 174-075-14769 

1/4-073-147059 

  

  

 



” 

  

CORTEZ RODRIGUEZ OSCAR JAVIER 
CEDULA:/0918035528 

Firma Notario(a) Público(a): 

ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
Identificacion: 1205575713 

DIANA y PA ASS 
ISABEL TAPIA Taria Franco 

Fecha: 2017.12.05 

FRANCO 14:37:21 -05'00' 

  

  

 



AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO     
CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 

GUAYAQUIL en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. 

YOGA t 

MICA OS Ñ JET 
Y la ¿LA GU 

Ss "DIAÑA ISABEL TAPÍA FRANCO 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

CIITAVACQTTTT 
UU/(AIMAWVYUI Sn 

   

      

Firmado digitalmente por 
DIANA ISAB EL DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

Fecha: 2017. 12. 05 14:37:39 - TAPIA FRANCO Sisi    

    

  

MATRIZADOR: J.A.Q.CH.


